
I MUNICIPALIDAO DE LOTA
DEPARfAMENfO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

rota' 2'l l{AR 2017

DEcREro N. yg l (.)

VISTOS

1 Decreto N"130 de lecha 07 de Febrero del 2017 que

aprueba "SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA OE URGENCIA (SAPU)' CESFAM OR

JUAN CARTES ARIAS"'

2 -lvtemorandum N'40 de fecha 07 de Febrero del 2017' del

Jefe del Departamento de Salud, eñ donde el Sr Alcalde autoriza coñfatar al Funcionano(a)

que más abaio se indica

3.' Contrato de PrestacrÓn de Servtcio suscrito con eltrabaiador
que so adjunta, cuyos anlecedentes ya se encuentran registrados eñ uonlralona'

Y en uso lo disouesto en el art 12 v las facultades aue me

confiere 6l arl.63 ambos de lrl"v Ñ' iáeg6. óiqáñica Constitucional de Municipalidades'

á-ó¿iltáai po,l" t-ev '19 130 del 19 de l¡arzo de 1992

DECRETOi

1.-Rafifiouese Conlrato de Prestación de Servicio celebrado entre la l'
Municroalrdad de Lota v la tra¡aiadora ouJ-más áoáió lé in¿¡ca' a ¡n de llevar a cabo el "sERvlclo
iiE'ÁiÉiüéióñi-RíüÁÉiÁ óáúnóeñcrr (SÁPU), cESFAM oR JUAN cARrEs ARTAS"

inóMBRE- -fcAR-6-
JAVIER VALOERRAMA SOfO MEOICO.VOLANTE TURNO

ANÓTESE, COMUNIOU CHIVESE

R MUNICIPAL
EL SEÑOR ALCALDE

519 800 La Hor.

2 - El qasto oue oenere el cumDlimiento del presente Contrato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cueñta 215-21 "SAPu"'

ES

Dlstritruclón:
-Secretana (Municipio)
.Contraloria (SIAPER)
-Sccretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carp€ra Funcionario

HORAS SET¡ANALES


